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“EL estudio de las Juritidicciones Militares francesas ---ha di- 
cho un autorizado comentarista (l)- puede, quizás más que otros, 
provocar reflexiones sobre el destino de Ias instituciones huma- 
nas. He aquí, en efecto, unas instituciones que, al iniciarse el siglo, 
eran objeto de violentas críticas de una parte considerable de la 
opinión y que parecían destinadas, al menos en tiempo de paz, 
a una próxima desaparición. La supresión de estas instituciones 
Acababa de decidirse por el Parlamento cuando se produjo el es- 
tirllido de la Primera Guerra Mundial. Mantenidas, al terminar el 
conflicto, con atribuciones limitadas y secundarias, podemos ver- 
las, sin embargo, ocupar desde hace veinte aíios un lugar tiesta- 
yado en el conjunto de la organización judicial fr;tncew.” 

Efectivamente, la vitalidad de las instituciones jurídico-caa- 
trenses francesas están fuera de toda duda. Su sentido tradicional, 
derivado de una evolución histórica tan amplia como accidenta- 
da, que arranca de precedentes tan remotos como el de la iris- 
titución del famow Tribunal de la Condestablía por una Ordenan- 
za del año 137% y que informa el desarrollo del Derecho penal mi- 
litar europeo moderno con su típica organización de los Clonsejos 
de Guerr:t en las Ordenanzas de 1668 (3). ha sabido adaptarse PII 

todo momento a los naturalw cambios sociales P históricos. Su 
(Bnraizamiento actual en las estructuras francesas toma origen en 

(1) Gratlen CARDON: OrgaMzacidn y competencia de las Jurisdiccio- 
nes mi¿itrwt% fYO?bCeSaS, en -STA ESPAROU DE DEIUEHO MILITAR, núm. 10 
(julio-ciiclembre), 1960; pAg. 153. 

(2) Vid., con interesantes datos histiricos, el trabajo de Gerald L. 
KOCX: An Introdwtion to Military Justicie in France, en “Milita-y Law 

Review”. núm. 25, Washington, julio de 1964: págs. 119 y sigs. 

97 7 



la Revolución misma, en los Códigos dc delitos y <penas para 1~ 
tropas de la República de 1791 y 1796, en loa que se consagra ya 
-probablemente por vez primera en Europa- el principio de le- 
galidad. La línea de inteligente transformación se continúa a tra- 
vCs dc 10~ Códigos militares tlt 1%X y 18S? para el Ej&cito y la 
Marina, respectivamente, hasta Ilegar a la vigente legalidad que, 
como hemos de ver seguidamente, queda esencialmente íijada al- 
rededor del primer tercio de este siglo (3). Por otra parte, la aten- 
cibn de los estudiosos no desdeña el Derecho militar (4), ni la 
opinión pública se desentiende de sus temas fundamentales, con- 
tribuyendo a su institucionalización la abierta discusión -en los 
debates parlamentarios o en el ámbito doctrinal o académico- de 
su problemática básica. La importancia prktica de la Administra- 
ción de Justicia militar en cl seno de la organización judicial del 
vecino país ha jugado en los últimos años, con su eficaz inter- 
vención en amplias y delicadas tareas derivadas de unas circuns- 
tancias políticas aui geneti, un papel trascendente que ha venido 
8 acrecentar su ya amplio prestigio. 

Actualmente, loe textos básicos reguladores de la Justicià Mi- 
litar francesa, en Sus aspectos orgánicos, procesales y sustantivos, 
vienen constituídos por la Ley de 9 de marzo de 1YB (completada 
y modificada por la de 4 de marzo de 1932), que promulgó el 
Co& de Juatioe Mii&a.ire pour 1’Armée de W-re; ]Ley de 13 de 
enero de 1938, que instituyó el Code de Jwtice Militaire pour l’Ar- 
mSe de Mer, y Ley de 2 de julio de 1934, sobre organización gene- 
ral del EjCrcito del Aire, cuyo art. 28 declara aplicable a su per- 
sonal el Código de Justicia Militar para el Ejército de Tierra (5)- 
Pero estos textos (S), sobre mantener originariamente un sistema 
de dualidad legislativa por EjCrcitos, con los naturales inconve- 
nientea que ello supone en perjuicio de la unidad de criterios y 

(3) La génesis y precedentes inmediatos de Ios textos b&lcos hoy @ 
davfa vigentes, puede verse en HUCUENEY: Traiti tht?orique et pratique & 
Droft p&uzl et de procldure militaire. Paris. 1933; R~corsr: Le Code & 
Jwtfce Militaire du 9 de mars 1928 (Historiqus. Discussion devant le Par- 
lement. Principes de la r&?rms. Comrnentaires. Texte de la loi). Parfs, 
1928; FORCUES: Du Code militaire de 1857 au Code militaire de 1923. Pa- 
ris, 1928; GONFRIWIJLE: Organfsatiun et compdtence des jurisdicti~ crim.6 
neUes de 20 Marine 7niZitafre. Parla, 1941. 

(4) Con lo que resulta una abundante bibliograffa sobre tales mate- 
rlss. Vid., por ejemplo, la recopilada por Serge MISOFFE: Apercu bfbliogra- 
phfgue de &J Jwrtfce mtlitaire frawaise, en ‘Revue de Droit Phsl Mlll- 
talre et de Droit de la Guerre”, 11-2, 196% págs. 440 y si@ 

(5) Art. 28: “A tkre transitobe, le personnel des formations et servi- 
ces de l’armk de l’alr est soumls, en ce qul concerne la justlce mllitaire, 
aw prescrbtíona de la 101 du 9 mara de 1923 portant revlsion du Code de 
Justke Mllklre”. 

(6) Que hemos tenido a la vista en la edlcfõn de la serie “PeUt Codes 
Dalloz”, 3: ed, Parle, 1902 
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soluciones, comenzaron bien pronto a sufrir múltiples adicioucs 
y correcciones, siendo modificados y completados por una diver 
sidad tal de disposiciones (í’), muchas de ellas puramente ocasio- 
nales debidas a circunstancias de excepción, que dieron al traste 
en la practica con el propósito codificador primit,ivo, toda vez que 
el resultado ha sido un mosaico de disposiciones de evidente ca- 
racter fragmentario y hasta en ocasiones contradictorio o de di- 
fícil interpretación, pudiendo afirmarse que “los t.extos posterio- 
res han terminado por alterar de manera casi completa la fiso- 
nomía de aquellas Jurisdicciones militares” (S), haciéndolas irre- 
conocibles al legislador de 19-W. En aquellas fechas se puso de 
manitiesto la voluntad legislativa de modificar el Derecho militar 
Y la Administración de la Justicia militar con arreglo a patrones 
lo más aproximados al Derecho común que fuera posible, limitan- 
do la Jurisdicción, cn tiempo de paz, al conocimiento de las in- 
fracciones típica y cspecíticamente militares; sin embargo, con el 
transcurso del tiempo, este ámbito competencia1 fue ampliamente 
desbordado. 

Desde hace algunos años, todos estos inconvenientes venían 
siendo objeto de crítica y estudio. 1Tna primera Comisión trabajo 

(7) A tftulo de ejemplo, limitindonos al Código de Justicia Militar 
del Ejercito de Tierra y a sus prescripciones sobre organizaci6n, atribu- 
ciones Y competencia, la hy de 1928 ha sido profundamente afectada, en- 
tre otras muchas, por las siguientes disposiciones: Decretos-leyes de 29 de 
julio de 1939, sobre situaciones de urgencia: Decreto-ley de 3 de noviembre 
de 1939. sobre categorlas de los jueces militares; Ordenanza de 11 de ju- 
116 de 1945, sobre competencia: Ley de 24 de enero de 1949. sobre com- 
poaiet6n de los Tribunales mllltares; Decreto de 22 de septiembre de 1953, 
instituyendo los “Tribunales Permanentes de las Fuerzas Armadas”; De- 
creto de 22 de diciembre de 1953, Ajando su número, sede y competrncla; 
Ley de 3 de abril de 19ã5, que reg1.116 y deflnló el “estado de urgencia”; 
Decreto de 16 de julio de 1955, sobre organización de aquellos tribunales,. 
en tiempo de guerra: Ley de 9 de noviembre de 1956, sobre el personal 
de la Justicia Militar, promulgando el Estatuto del Cuerpo de Maglstra- 
dos Militares; Ordenanza de 8 de octubre de 1958, en relación con la si- 
tuación de Argella; Ordenanza de 23 de dlclembre de 1958, modlflcatlva 
del Código de Procedimiento y del Código de Justicia Mílitar; Decreto 
de 12 de febrero de 1960, sobre competencia, pOllCía judicial y ejercicio 
de la acción pública; Decisión de 27 de abril de 1981, instituyendo, en 
ejecución del artículo 18 de la Constltucl6n de 4 de octubre de 1958, un 
Alto TriOunaZ Militar, con competencia especfflca en los delitos contra la 
seguridad del Estado: Decisión de 3 de mayo de 1981, insutuyendo un 
Trlbumz Militar, para conocer en la misma meterla: LaY de 16 de enero 
de 1963, creando el Tribu?& de SeguMiad del Estado, al que quedó enc* 
mendado en tiempo de paz el conocimiento de los erfmenes y delftos contra 
la seguridad del Estado, que quedaron sustraldos a 16s Tribunales miumre% 
que 8610 conocertin de ellos en tiempo de guerra. 

(8) t%RDON: LOC. Cit., &. 164. 
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presidida por JI. Battestini, en un rnsay~ dr rwlasitiic~ac~ibn de tal 
mosaico dtb artículos y normas. 1511 l!WiL w impuso la id(aa de ile- 
gar a una refundición gcnrral legislativa, iniciAndose los pclrtincln- 
les estudios en la 1)irccción do Ia .Justicia militar. trab;ljos quc~ 
culminaron con la elaboración en mayo tlc~ l!bfiI de un nuevo texto 
uni8cado. que, sometido primero a los Estados Mayores de los 
tren EjGrcitos y despuí’s ;I una i’omisibii tle IegislacicSn winiinal 
presidida por eI Ministro de Justicia. pasó a examen del Consejo 
tte Ministros, qw lo aprolx5 PII sesic’,n de 13 de enero de í96.5 (!)b. 
Convertido ~11 I’yvecto de ley. ha sido I)resentatlO. en nomlwc! del 
Primer Ministro, JI. Georges Pompidon, por JI. .lriln Foyer, Guar- 
dasellos y Ministro de Justicia. y Ir. Piww Jlwsmw, Ministro <ItI 
los JXj&citos, conforme ;I lo dispuesto en el art. :#f de la Consti- 
tución (lo), previo informe del Consejo dr Estado, para su apro- 
bación por las Asaml)lcas, habiendo qwdatlo registrado c>n In T’re- 
sidencia ~1~1 Senado con fecha 2 de marzo de lWi5, que lo ha re- 
mitido H las Comisiones de T+-es constitucionales, de Legislación, 
de Sugrafio universal, de Reglamelltos y de Administración pe- 
neral (ll). 

El Proyecto cspt~a hoy, por tanto, la dccini<‘,n del Parlamrnto 
para conseguir fuelza de ley. Interesa aquí dar una noticia! si- 
quiera sea breve. de su contenido y principales innovaciones, sin 
otra pretensión quch IR simplemente informativa y un tanto pro- 
visional. 

Preredido de una cxpo.ticibn clc motivos y un “título prelimi- 

(9) Tomamos estos datos de JeawMarc THEOLLEYRE: Un Código único 
para los tres Ejércitos. en “Le Monde”, suplemento semanal, núm. 848, de 
14/‘20 enero de 1965. 

(10) El art. 39 de la Constitución de 4 de octubre de 1958, dispone: 
“La iniciativa de las leyes pertenece conjuntamente al primer ministro 
y a los miembros del Parlamento. Los proyectos de ley se deliberan en 
Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de Estado, y se deposi- 
tan en la mesa de una de las dos Asambleas...“. 

Utilizamos la traducción del texto constitucional que se incluye como 
apkdice en la obra de M. JI&NEZ DE PARCA: La V Replíblica francesa. 
Una puerca abierta Q Ea dictadura constitucionaZ. Ed. Tecnos. Madrid, 1958. 
Vid. Luis SÁNCHEZ ACESTA: Derecho constitucional comparado, Editora Na- 
cional. Madrid, 1963j págs. 273 y sigs.. sobre la Constitución francesa 
de 19558. 

(11) Art. 42 de la Constitución: “La discusión de los proyectos de 
ley se verifica, ante la priinera Asamblea competente, sobre el texto pre- 
sentado por el Gobierno. La Asamblea que considera un texto votado por 
la otra, deliberar6 sobre el texto que le ha sido transmitido”. 

Art. 43: “Los proyectos y propuestas de ley son remitidos a examen de 
Comisiones especialmente designadas a este efecto, cuando lo pida el Go- 
bierno o la Asamblea que sea competente. Los proyectos y propuestas para 
los que no se haya hecho tal solicitud, ser6n remitidos a una de las Comi- 
alones permanentes que, en número limitado de seis, tiene cada Asamblea*. 
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nar “, el Yrvyeoto de nueco ChLigo de Juutich .Udit(rr (12) c*onst;t 
de CUilttW librox: 1 “De la organización y compettwci;t tlr las jtt- 
risdicciottes de las Fnenas AHttadilS” ; 11 “Del procedimic~nt.0 lH>- 
nal militar” : III “De las penas aplicabItAs por las jttristlicciotws 
de las Fuerzas A~IIl¿ltlilS y de las infracciones militares”, 3 IV “Jk 
los prebostazgos y Tribunalt* prevost ales”. Sc est rnctttra (*ildit 

uno de estos libros en tltulos, capítulos y secciones, .a.lcanwndo 
un total de 474 artículos. 

Continuando la línea tradicional propia de los Cuerpos lega- 
les anteriores al recoger en tltt solo texto las 1lOI’ItlilS tiLtlt0 org:á- 
tticas como procesales y sttstatttivas, el ttttevo COdigo sigttitica, t2.n 
cambio, una primera y básica innovación: la de instaiitxr ~11. tcrto 
único para los tres RjCrci.tou. haciendo tlesapittwt~r la. :tntt~riot* 
duplicidad legislativa. Esta met:l de la ttniticaciótty ttttitla al pro- 
pósito de sus redactores de consegttir ttit testo ;trrnotliosiitiieitt(~ 
ensamblado que haga dosaparecer el car;ícter fragmctttario dc 1;1 
precedente normativa, obknicntlo tina wfuttdiciótt total dt.1 lk 
rcclto militar positivo, tto ha imp(ditlo cl cluc sin prrjtticio de ttmtt- 
tener y reforzar sus notas pwuliwcs, se 11, trate de ;tprosimitr ~11 
cuanto es posible al Derecho comtítt, itttrgr;ítttlolo VII el ordwt:t- 
miento jurídico gtlntTill con el menor ttítinetw tic tlisottitttciits qiw 
w esprcial naturaleza exige. 

Se han tcbttitlo en cuenta las realidades cwtrrttsw tltl nu(Istrcl 
tiempo, previendo, por rjemplo, las ttutws orit~nt;tciottes hoy pt+(b- 
ticamente vigentes en el terreno de las rclnciones ititcrn:tcion:~lcs, 
talles como la existencia de Ejtkcitos o Fuerz:~w militarw tt;tcio- 
nales estacionadas en territorio estranjero ctt tiempo de paz, ~pn 
NI consiguiente reflejo en la otyanización de las jurisdicciones mi- 
litares. En cuanto al procedimiento, SC extrema l:t 1csis de $11 
adaptación y acercamiento al ordinario, cs decir, ill tvgulntlo PII 
el Código de procedimiento penal (corniln), singnlarmentt~ en tiem- 
po de paz. En su parte sustantiva, se ha pretendido reducir PI c:t- 
pítnlo de infracciones sancionadas a las eRpecíficnmentc militares, 
tlepurando el testo de aqn&llns que no tienen estcb cntktcr. cuyc) 
encaje 16gico será el Ckligo penal comtín, evitfindose así una du- 
plicidad de textos ;v todo conflicto tlerivntlo de la colisi»n dr nor. 
mas penales. 

Lo que llevamos dicho en t&minos tan grncrales de las tíneaa 
básicas de la reforma -unificación, refundici(,n completa. asimi- 
lación al Derecho comfin, limitación de la competencia,. tlisposicio- 
nes penales materiales reducidas al tertwto estricto del Derecho 
militar, previsión de situaciones hoy normales en el campo de las 

(12) Projet de Lof portant fmtftution Crun Cook de Justice MWtaire. 
recogido en la publicación núm. 129 Shut, Ire Sea-ion ordinaire de 1964-196!5. 
Imprimerie des Journaux officiels. Parfs, 120 págs. 
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relacioneti internacionale-, uuidan a aquelloa principios que IE 

towervan en la legislación anterior -dietinción eeencial entre 
tiempo de paz y tiempo de guerra, inetitucionalicaci6n de la jurirr- 
dicción con la existencia de Tribunalee Xilitaren Permanentes-, 
inducen -ya desde el principio a cowiderar laudatoriamente el nue- 
vo texto. al que ademls, y allo es otro motivo de aplau80, R(? ha 
procurado despojar de toda diapoGci6n puramente reglamentaria. 

I)escendiendo ahora, en cuanto nou eu permitido, H CueRtionee 
mfxa particulares. wamtn,, en un rápido anhlieis libro por libro del 
nuevo Código, algunas de las innovaciones que nos parecen mfíR 
interesantes. 

En el libw 1, eu punto a organi,-ació?~, bar que resaltar que 
en lugar de las siete juri~licciones funcionales en que, en defini- 
tiva, de wtwcturaban IOR Tribunales militaren en la legislación 
autcrlor. ahora sc’ parte. con uu criterio de crimplifkacióu, del ea- 
lablecimiento de dos Nolas categorjas de Tribunales: Tribuff~k8 
I’ertna.ntmf~~w ric lao Fttcrzae Armadae, establecidos en todo tiem- 
po en territorio nacional, y Tri.bunnlrw Xilitarrr, de 10x #Jj&ftitorr, 
t~stablccidos en el extranjero J-, en ciertos supuestos, en territorio 
nacional (art. 1.” ; arts. 4.” F sigs. y 40 y 8ign). EXos (3011 1oH únicos 
Tribunales que administran la Justicia militar (salvo las atribu- 
ciones rcnervada8 a los Ttib~~ila.lFu prcbo8take,, que veremosI, fun- 
ctibn que cumplen bajo el control de la Gottr de Cawsnth (arta. 1.” 
y Z-KS). Respecto de los Tribunales Permanentes de las Fuerza8 
Armadas. HI número, sede, número de RUY Salas. etc., quedar8 
fijado por decreto, pudiendo NI demarcaci6n territorial ceñirse 0 
‘10 a uua o más Kegiones Militarrs o circunscripciones de ultra- 
mar (arts. -1.O y 3&3û), con lo que ae flexibilk con arreglo a cri- 
terios racionales y prácticoe su competencia territorial, con in- 
depedencia de criterios Himplemente administrativos; los Tribu- 
nalee Militares de los Ejércitos no se asignan a grandes Unidades 
cntablccida~ a Iwiori, sino que se establecen en tiempo de paz por 
disposición conjunta del Ministro de Justicia y del Ministro de los 
Ejércitos y en tiempo de guerra por este filtimo, Negún las nercsida- 
des lo exijan (ark 40 y 41). En caRo de ruptura de comunicaciones 
con el Gobierno o wpueeto de neceeidad absoluta! se conserva la 
facultad a los Comandantes de gran Unidad, de wna, eecuadra, 
etcétera, de establecer en las Fuerza8 a au8 órdenes Tribunales de 
c8ta clase (art. 43). La organización de eeton don órdenes de Tri- 
hunalea no ue modifica excesivamente con el paso de la situación 
de paz al tiempo de guerra o catado de sitio o drclaración drl 
estado de urgencia. 

Be ha unificado la composición de esto8 Tribunalee, que e&arBn 
eu todo caRo integrados por cinco miembros (arts. T.“, 38 y 44), 
;\ diferencia con la multiplicidad de RupuestoR admitidoa en la 
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kgislación anterior, que prevela, según los casos, tribunalee inte 
grado8 por nueve, eiete, cinco o tres miembros. Lo8 Tribunales 
Permanentes de las Fuerzas Armadas 8e componen de dos Magis- 
trados civiles (Presidente y Asesor), procedentes del Cuerpo ju- 
dicial, y tres Vocales militares (arts. 7.’ y 8.‘). Los Tribunales 
Nilitares de los Ejércitos est6n presididos tambiCn por un Ma- 
gistrado de profesión, bien magistrado militar, bien magistrado 
civil movilitado, y cuatro Vocales militares (arta. 44 y 47), elegi- 
dos estos últimos entre los pertenecientes a Fuerzas combatien- 
te8 o que hubieren sufrido herida por fuego enemigo (art. 44, nu- 
mero 3.“). 8e ha estimado que la presencia en todo ca80 de jueces 
de profesión ofrece a los justiciables garantías que superan laa 
que pudiera ofrecer una composición mas amplia del tribunal, 
pero con ausencia de letrados en el mismo. Por otra parte, el ntí- 
mero de cinco miembros permite adoptar para la votación del fallo 
el principio de la simple mayoría (art. 322), con lo que 8e abando- 
ua el anterior criterio Ilamado “de la minoría de favor” que 
hacia que en los anteriores tribunales de siete miembros fuesen 
necesarios al menos cinco votos para obtener decisión valida con- 
tra el acusado. Los vocales militares, cuando los acusados perte- 
necen a un mismo EjCrcito, se designan de entre los pertenecien- 
ies a éste; en otro caso, los vocales se eligen de los distintos 
EjCrcitos (art. 16), y si ello no fuese posible, se designan indistin- 
tamente de entre los disponibles (srt. 17). La categoría v empleo 
de los miembros del tribunal queda siempre subordinada al res- 
peto del principio jerfwquico de que un militar ~610 puede ser jux- 
gado por sus superiores (art. 14). 

Por su intervención en la Administración de Justicia militar, 
ia misión del ComkwrM del Gobierno se ha configurado de ma- 
nera indudablemente nueva, pues ahora le corresponde no ~610 ejer- 
cer las funcione8 del ministerio público, ejerciendo la acción penal 
y exigiendo la estricta aplicación de la ley (art. 25, parrafo pri- 
mero), sino tambiCn misiones de asesoramiento técnico-jurldico del 
mando militar (art. !2-5, parrafo eegundo) e incluso la tramitación 
de encuestas preliminares, funciones de policfa judicial militar y 
jurisdicción disciplinaria (art. 25, parrafos tercero y cuarto y ar- 
ticulo 84 y concordantes), permitiéndose asl a las autoridades mi- 
litares que ejercen jurisdicción, en tiempo de guerra, un descargo 
de funcione8 judiciales en beneficio de las tareas de conducción 
de las operaciones 

El Juez de Sn.&wx& milita+- obtiene con la reforma una ma- 
yor independencia, atribuy6ndosele con car&cter excluyente la tra- 
mitación de la fase instructora del procedimiento (art. 26), no 
quedando vinculado por la orden de inicio del Mando, disponien- 
do de las mismas facultades y atribuciones que el Magistrado Iris- 
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;ructor conforme al Código de Procedimiento I’enal (común), ! 
sin que au decisiones puedan ser reformadas salvo en vía de re- 
curso procesalmente admitido o por decisión de la ,Ilamada S«Ju 
de Coh- de la Zn.hwxi&, que al efecto se crea (arr. -I.O, párra- 
fo segundo; arts. 50 p sigs.), como una de las Salan de cada tri- 
bunal militar, compuesta por dos Xagistrados (Presidente y Asr- 
sor) y un Vocal militar, Oficial superior al menos, en los Tribu- 
nales Permanentes de las Fuerzas Alamadas, y por un Magistra- 
do militar o civil movilizado v dos Vocales militares, en los Tri- 
bunales Xlitares de los Ejercitos {art. 52). 

Para asegurar su defensa., los justiciables disponen de mas am- 
plias posibilidades, incluso, que en Derecho común. En tiempo 
de paz, los acusados tienen facultad de elegirlo ya 8ea letrado, aho- 
gado en ejercicio, como militar de !os autorizados para el desem- 
peño del cargo por la autoridad jurisdiccional (art. 34), teniendo 
siempre derecho a 8er asistidos de defensor nombrado de oficio 
si no hiciesen uso de aquella facultad. En tiempo de guerra se nom- 
bran por el Knisterio de los Ejércitos Oficiales defensores, yudien- 
do los acusados ante los Tribunales Xilitares de los Ejércitos 
nombrar defensor, letrado u Oficial defensor, que se le designa de 
oficio en otro caso (art. 40). 

Por lo que respecta a la competenciu, la primera mejora que 
supone el Proyecto es sistematica: se han traído a nn solo título 
(titulo II del libro 1) todas las reglas que la determinan, evitando 
su diseminacion en distintos capítulos, como ocurría en 10s Códi- 
gos anteriores. En segundo lugar, las detiniciones delimitativas 
de las nuevas reglas ha ganado en ,precisión. En el territorio d* 
la República, 108 Tribunales Permanentes de las Fuerzas Armada9 
conoceran, en tiempo de paz, de las infracciones militares (las con- 
tenidas en el Código), así como de las infracciones comunes co 
metidas por los aforados militares en interior de establecimiento 
militar o en el servicio jart. 56). Las definiciones en torno a quie- 
nes tienen la considerncibn de militares o asimilados, así como de 
10 que 8e entiende por lugar militar, se contienen en los arta. r>7. 
58 y 60. En ca80 de guerra, estado de urgencia o sitio, UU com- 
petencia se amplía a todas las infracciones, cualquiera que sea 
su naturaleza, cometida por 109 aforados (art. ‘72 en relación con 
el 66, y art. 82). Los Tribunales Militares de los Ejércitos, por 
razón de la materia, conocerán, bajo reserva de los compromiso@ 
internacionales, de todas las infracciones cometidas por los miem- 
bros de tales Fuerzas o ,personas que sigan al Ejercito (art. 66). 
o 10s cometidos por personas no aforadas contra el Ejército fran- 
&i o sus arsenales o materiales (art. 66). Ambos Tribunales, en 
su8 respectivo8 caso8, conforme 8 los arts. 72 y ,302 y sigs., de 
acnerdo con la regla establecida por 10x arts. Cm y c&8 del Código 
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de Procedimiento Penal (común), son competentes para conocer de 
10s delitos contra la seguridad del ISstado, pero solo en tiempo de 
@erra (13). i¿atimc! pm?oaut?, quedan sometidos ;I la. jurisdicción 
militar los militares y sus asimilados, los “militares de hecho”, 
otros miembros de las Fuerzas Armadas y personas que sigan al 
Ejercito (art. .57 y Ei.?), así como los prisioneros de guerra (artlcu- 
lo 59, núm.5”) ; para los casos de pnrticipacióu de a,forados y no afo- 
1;1dos, se mantienen en esencia las re@as hoy .existentes (art. M), 
re~wiándosc una serie de casoa particulares en los arts. 73 y sigs. 
En cuanto a los menores de dieciocho años, en tiempo de paz. 
qned:in excluídos de la jurisdicción militar, salvo qw fueren mi- 
íitares o subtlitox de un Estado enemigo en la fecha de la comi- 
Gón de los hechos o de un Estado ocupado (art. WI, o cuando nin- 
guna jurisdiccion francesa de menores resulttb competente lar- 
título 67); en tiempo de fiuerra, la jurisdicción militar juzga a 
ios menores, así como il los coautores 0 cbmplices tle los aforatlos 
sometidos a ella (art. 73). So creemos interesante extendernos en 
rn!is conxideracionw sobre los motivos competenciales entre los 
distintos tribunales de cada ordw, cuestiones de competencia et- 
cCtcra. 
. El Zibw 11 se ocupa, según dijimos. del ;(,,.»c.rffitrri4:,1 to ~mra./ 

~militar. Su extcnsiím (arts. X3 a :l@) y natural wmpl~~jidad, nos 

imposibilita prácticamente todo análisis cougrwnte. A las consi- 
deraciones ya hechas en c’uanto a I;I pretendida :~simil:lcicín IIIW- 

cedimental con el Derecho común, eita de algunas instituciones 
como la del Comisario del Gobierno. las Salas dt~ Control tlc! I:I 

Instrucción, Juez de instrucción militnr o defensores, etc., ~610 
afiadkmos algtin dato aislado que juzgamos más relevante. 

Así, la umi& pública, bnica admitida (art. 5.5). se ejerce .v I)OIIC~ 

en movimiento por el Ministro de los Ejércitos, sola autoridad in- 
vestida de poderes judiciales en el sentido del Codigo (iirt. 2.“). o? 
bajo su control, por aquellas autoridades militares designadas 
por la ley, por de@ación (arts. 112 y 113). La acción penal se 
extingue ,por las mismas causas establecidas en el Derecho CO- 

mún (art. 114). En la fase instructora del procedimiento se admi- 
te ampliamente la vla ,de recurso, bajo la supervisión de la 8ala 
de Control de la Instrucción’ (arts. 170 y si@.). A. excepción de 
ciertas formas específicas propias de la organiencion castrense, lns 
reglas de procedimiento en cuanto nl juicio oral, debaten y senten- 
cia, vienen establecidas sobre la base inmediata del Derecho co- 
m6n (arts. 1% y sigs.). Modidlracion de detalle con respecto al 
ordenamiento anterior ex la obligación esta,blwida en el Progec- 

(13) En tiempo de paz, tales infracciones quedan sometidas al ‘hibund 
de? Seguridud del Estado. con arreglo a la Lev de 15 de enero de 1963. 

. 
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,to (art. 231) de que la sentencia sea leída en sesión publica y en 
presencia del acusado. Se ha retocado el procedimiento en rebel- 
dia, haciendo desaparecer ciertas deficienciaa pkticas del actual 
procedimiento contnmacial, a la vez que se refuerzan las garan- 
tias otorgadas al sentenciado en ausencia (arts. 2% y sigs.). Se es- 
tablecen una serie de reglas especiales en relación con loe deli- 
toa contra la seguridad del Estado de que conozca la jurisdicción 
militar en tiempo de guerra (arta. 302 p sigs.), previéndose un 
procedimiento especial (arta. 306 a 323). Se regulan detalladamen- 
le la ejecución de sentencia (arta. 3% y ~igs.), la ejecución de las 
penas (arta. 336 y siga.), suspensión de condena (arts. 340 y sigs.), 
libertad condicional (arta. 346 y aigs.), rehabilitación (arts. ,354 
y 355), la prescripción de las penas ‘(arts. 356 y X77), antecedentes 
penales (arts. ,358 8 360) p las costas procesales (arte. 361 y 362), 
instituciones algunas de ellas de naturaleza m6s sustantiva que 
procesal, pero que tienen su encaje en este libro II, dado que el 
III, dedicado a los delitos y las penas, carece de una parte ge- 
neral, que queda deferida al Derecho común. Contra las senten- 
cias dictadas por los Tribunales militares se establece el recurso 
de casación para ante la Cour de Cassution (ordinaria), desapa- 
reciendo el Tribunal Militar de Casación (art. 243); el recurao 
en inter6.z de la ley (art. 252) y el de revisión (arts. %%3 y sigz.), to- 
dos ellos reputados de recuqo~ “extraordinarios” (título IV del 
libro II). 

El Eibro ZZZ se compone de dos títulos. El primero lleva por 
r6brica “De las penas aplicables por las jurisdicciones de las Fuer- 
zas Armadas”. Los Códigos militares hoy vigentes seflalan penaa 
de naturaleza diversa en cada nna de las respectivas jurisdiccio- 
nes p, a veces, penas que prkticamente han caído en desuso. Con- 
forme al Proyecto, los Tribunales militares podran aplicar, a ex- 
cepci6n del destierro, las mismas penas que los Tribunales ordi- 
narios, con arreglo a los mismos principios generales y reglaa de 
Derecho común (art. 364), salvo la de muerte, que se ejecuta por 
fnailamiento (art. X%6), quedando suprimidas aquellas penas que 
,establecian los Códigos anteriores de privación de derechos pnlí- 
ticos o cívicos. Se suprimen igualmente las penas de degradación 
militar p la de privaci6n del mando, esta bltima, propia de la 
Marina, por constituir en realdad una medida de orden adminie- 
trativo que no debe tener relevancia en el orden penal. Por el con- 
trario, suhziaten, como penas especificas militaree, la destituci6n y 
la @dida de empleo (art. 365). cupos efectos se prev&i, respecti- 
vamente. en los arta. 366 y 363. Junto a las penas “criminalea” 
establecidas para crfmenes y delitos, ae prevkn penas “dieciplina- 
rias” para las contravenciones o faltas de este orden, que, en 
cuanto sean privativas de libertad, no pueden exceder de sesen- 
ir dZaa (art. .X75). 
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El segnndo de 10s títulos de este libro III trata “De las infrsc- 
ciones militares”, en el que se contiene el catalogo de los delitos 
tlpicamente militares, únicos a que queda reducido el nuevo C& 
digo, que excluye una serie de infracciones de Derecho común es- 
tampadas en las normas ,punitivas vigentes. La mayor novedad del 
texto consiste sin duda en la uniflcaci6n efectuada, evitando la 
dualidad anterior en la tipificación de los crimenes y delitos. Los 
cielitos militares en sentido propio sancionados aquí, no excluyen, 
<:onforme a la declaración del art. 363, la represibn penal de otros 
hechos que constituyan crimen o delito, singularmente los que sig- 
uiâquen infracción de las leyes y costumbres de la guerra o de las 
convenciones internacionales. 

La sistem&tica seguida ahora en este título II del libro 111 me- 
jora sensiblemente la empleada en los textos anteriores, en los 
clue se observaba uua defectuosa cla.uitic:tci<‘,u de los crímenes y de- 
litos, agrupados en realidad cou arreglo a criterios mas de opor- 
tunidad qut~ tecnico-jurjdicos y en ciertos casos por similitudes 
mas aparentes que reales. Ahora parece respetarse más como cri- 
terio clasificatorio el del bien jurídico protegido. Conviene citar, 
siquiera sea brevemente, lasdistintas rubricas en que se encajan las 
diver.sas infracciones. Así: entre las “iufrawiones tendentes a ICUS- 
traer a su autor de sus obligaciones para con el servicio” (arts. 377 
y siguientes), se comprenden la infracción de las normas de re- 
clutamiento (in4ozcmiasin>r-), la deserci6n. la provocación a la de- 
serción y el encubrimiento del desertor como delitos aut6nomos, y 
la inutilización voluntaria para cl servicio (9w tilation. vohtaire) ; 
“infracciones contra el honor o el deber” (arts. 401 T sigs.): capi- 
tulación, traici6n, pillaje, destrucciones o daños, falsedades, fal- 
nificación, malversación, uso indebido de uniforme, ultrajes a la 
bandera o al Ejército, incitación R la comisión de actos contrarios 
~1 deber o a la disciplina; “infracciones contra In disciplina” (ar- 
ticulos 4% y siga.) : insubordinación, sedición (réuolte tnilitaire), 
reoistencin a fuerza armada o a agentes de la autoridad (MMion), 
desobediencia, vías de hecho e insulto a superior, atentado a cen- 
tinela, denegación de auxilio J. abuso de autoridad (vías de hecho 
y ultraje a subordinado, abuso del derecho de requiaición, cons- 
titución ilegal de una jurisdicci6n represiva); “infracciones a las 
consignas” (arta. 445 y siga.) 

Nos parece que, en principio, si bien la sistematica general ha 
sido considerablemente mejorada, aún sería susceptible de reto- 
ques en la clasibcación y ordenacibn de loo preceptos punitivos. 

Finalmente. el Zt%-o IV se ocupa “De los prebostaagos r ‘Pribu- 
nales prebostales “{arts. 487 p siga.), instituciones que no son una 
innovación del Proyecto, pero que ahora aparecen m8s nltidamen- 
te conflguradss. distinguiéndose claramente Iaa funciones de poli- 
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cía militar y policía judicial propias de los Prebostes (arta. 4.57 
y 458), del ,papel propiamente jurisdiccional de loa llamados Tri- 
bunales prebostales, cuya organización y competencia se regulo 
expresamente (arts. 459 a 462), atribuyéndoseles el conocimiento de 
laa infracciones de policía que se determinan comet.idas por mili- 
tares y las contravenciones a los reglamentos de disciplina.come- 
tidas por los no aforados y ,por los prisioneros de guerra que no 
sean Oficiales. Se establece un procedimiento específico (arts. 463 
y siguientes), de carácter contradictorio, no admiti6udose rwurao 
alguno contra sus fallos (art. 473). 

Concluye el articulado del Provecto (art. 4’¡4) sentando, en cuan- 
to al ámbito territorial de la ley, el principio de extraterritoriali- 
dad, al establecer que sus disposiciones seran aplicables en todo 
el territorio de la República y fuera de él en los casos ,v situaciones 
que especialmente SC prevén. 

. l . 

Sintetizados así los principios básicos del Proyecto, sólo queda 
ahora esperar su sanción como ley y desear que en xu aplicación 
se consigan los propósitos de mejora que han .guiado a sus redac- 
tores, como sin duda ocnrrirá ,(14). 

(14) Este articulo refleja la situación en abril de 1965. 
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